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RES IDENC IAS  

DE  SALUD

PRÓLOGO

El conocimiento de la realidad sanitaria de La Provincia aporta elementos para
decidir qué disciplinas y especialidades fortalecer, dónde es prioritario locali-
zar las sedes de formación, resolver la apertura y continuidad de unidades de
residencia y los cupos asignados.

Tenemos la decisión política sanitaria de continuar acortando la brecha entre
la práctica asistencial y los diseños curriculares.

Necesitábamos reelaborar una herramienta que construyera un puente nece-
sario entre teoría, práctica e investigación, un programa integral e integrado
de las distintas disciplinas y especialidades, acorde a las reales necesidades de
La Provincia.

Convencidos de que el compromiso, la participación y el consenso de los acto-
res genera y sostiene programas  y proyectos de capacitación, este documen-
to intenta poner en evidencia un trabajo grupal sostenido sistemáticamente
desde las distintas disciplinas y especialidades de los equipos y unidades de la
gestión sanitaria Provincial. Cada encuentro de trabajo significa una apuesta
a la construcción de una síntesis que ponga en tensión analíticamente las
perspectivas de salud y los recorridos prácticos y conceptuales de estos equi-
pos, con la finalidad de desarrollar una visión compartida en la formación de
residentes.

En estas acciones es imprescindible comprometernos en el seguimiento,
monitoreo y evaluación de este proceso y propuestas que garanticen su con-
tinuidad.

Agradecemos la participación, dedicación y generosidad de todas aquellas
personas que formaron parte del armado de los distintos programas.

Doctor Walter Gómez
Director de Capacitación de Profesionales de la Salud
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DIRECC IÓN  DE  CAPAC I TAC IÓN  

DE  PROFES IONALES  DE  LA  SALUD

DEPARTAMENTO  

DE  NORMAT IZAC IÓN  

Y  ORGANIZAC IÓN

DE  LOS  PROCED IMIENTOS  

DE  CAPAC I TAC IÓN

MARCO GENERAL

Antecedentes

La creación de residencias en el Sistema Público de Salud de La Provincia
generó la  necesidad de elaborar  programas que direccionaran la formación
en las distintas disciplinas, dado que cada uno de ellos estaba  diseñado desde
el servicio donde funcionaba la residencia, existiendo tantos programas como
unidades sede habilitadas.

A partir del año 1996 se inicia el proceso de elaboración de Programas
Provinciales por disciplinas y especialidades  que fueron aprobados  por
Resolución Ministerial. El diseño curricular contemplaba aspectos generales
en cada  programa, constituyéndose así en el marco normativo–pedagógico,
y se consideraba la adaptación en función de la heterogeneidad de las resi-
dencias de La Provincia, garantizando los saberes teóricos y prácticos necesa-
rios para lograr una formación de calidad.

Durante el año 2009 se inicia la  actualización de los programas, destinado a
optimizar el proceso formativo. Ésta tiene en cuenta los avances científicos y
tecnológicos,  las necesidades de formación ligadas a resolver las problemáti-
cas de salud de la población, los lineamientos político sanitarios vigentes y la
lógica de la capacitación en servicio, dado que sobre esa modalidad se asien-
tan las residencias para profesionales de la Salud.

Los Programas de Residencias ya elaborados, fueron utilizados como docu-
mento base para la actual revisión. Se propició el trabajo participativo, reali-
zándose diversas jornadas en el transcurso de los años 2009 y 2010 en las que
participaron Jefes de Servicio,  Instructores,  Jefes de Residentes y  Referentes
de la Especialidad. En estos encuentros se analizaron las problemáticas de
salud que asisten los diferentes servicios, vinculándolas con el perfil de pro-
fesional a formar. Los diseños curriculares se revisaron a fin de transformar
los programas en herramientas útiles para la planificación. 
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Este proceso priorizó la inclusión del concepto de salud como construcción
social, jerarquizándose asimismo el lugar del paciente como sujeto destinata-
rio de la atención. 

En el mismo sentido, se puso énfasis en el fortalecimiento del primer nivel de
atención, instalándose el debate acerca de la particularidad que ofrece este
nivel como espacio de formación. Se hizo hincapié en el trabajo interdiscipli-
nario, el análisis de la complejidad de la demanda tal como se plantea en el
primer nivel, la posibilidad de realizar seguimiento en la atención de personas
y  familias, la planificación y ejecución de actividades con la comunidad, y la
articulación para el trabajo interinstitucional e intersectorial. 

Si bien estas actividades no son privativas de este nivel de atención, es aquí
donde se ven facilitadas y pueden desplegarse en toda su potencialidad.

Aunque la normativa prevé que realicen trayectos por todos los niveles de
atención, en la práctica esto ocurre en un escaso número de especialidades
transcurriendo la formación actual de los residentes casi exclusivamente por
el segundo y tercer nivel de atención. En relación a este punto, en todos los
programas, se incluyeron prácticas preventivas a desarrollarse en los ámbitos
de formación señalados.

La actualización del programa se basa en competencias y prácticas detalladas
por año de formación a fin de garantizar contenidos y prácticas comunes a
todos los residentes de La Provincia aún en la heterogeneidad de las sedes en
las cuales transcurre la formación.

El aporte de cada uno de los Centros de Formación, permitirá un replanteo
constante y la incorporación de nuevas prácticas y reflexiones al quehacer
específico.

Algunas consideraciones para la implementación: 

Todo planeamiento curricular es el resultante de opciones filosóficas, socio-

culturales, políticas, psicológicas y epistemológicas que se plasman en el dise-
ño, tanto en lo que se consigna como en lo que se omite, y mucho más en su
misma implementación. Recoge los acuerdos, las contradicciones y tensiones
propias de los ámbitos que se generan. 

En este sentido los programas se plantean como una propuesta abierta que
irán enriqueciéndose a través de acciones de seguimiento y evaluación conti-
nua1 .

Desde la Dirección de Capacitación de Profesionales de la Salud se considera
necesario diseñar un plan de implementación que apunte a la apropiación real
del programa, profundizando el análisis entre lo programado y la dinámica
que plantea la actividad asistencial, elaborándose estrategias que operen
como facilitadoras del proceso de aprendizaje.

En este punto se torna crucial la articulación con los equipos regionales de
capacitación, ya que son ellos quienes realizan un seguimiento cotidiano de
las condiciones concretas de capacitación desarrollada en las sedes y de las
problemáticas que allí se plantean. 

SITUACIÓN DE SALUD EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Características generales

La Provincia de Buenos Aires posee la superficie más extensa de las jurisdic-
ciones provinciales con un área de 307.571 Km2, más del 10% del total del país
y un total de 15.185.278 habitantes, según proyecciones del año 2009. Está
integrada por 134 partidos, que coinciden geográficamente con sus munici-
pios. Su densidad de población alcanzó los 49 hab/km2 en el año 2008. Este
promedio, al igual que sucede con otros indicadores provinciales, enmascara
marcadas disparidades a nivel de distritos, así en algunos la densidad de
población supera los 10.000 hab/Km2 y en otros la densidad no llega a los 5
hab/Km2.

1
CHABAT, Patricia. Dirección

de Capacitación de
Profesionales de la Salud.
Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires.
Año 2004.
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El 97% de la población es urbana, es decir que reside en localidades de más
de 2.000 habitantes y el 3% restante habita en pequeñas localidades o es
población rural dispersa.

El crecimiento de la población urbana ha sido más acelerado en La Provincia
que en el resto del país y se caracteriza por concentrarse en los grandes con-
glomerados. Más del 80% de los bonaerenses reside en el Gran Buenos Aires
y en los 3 núcleos del interior con proyección nacional: La Plata y Gran La
Plata, Mar del Plata y Bahía Blanca.

Además, presenta características típicas de población urbana, con algo más de
un 10% de población mayor de 65 años, y una Expectativa de Vida para el año
2005 – 2007 de 74,9 (71,9 para Varones y 78,3 para Mujeres), lo que permite
caracterizarla como una estructura por edad envejecida.2

Algunos aspectos de la Mortalidad

La situación de salud de La Provincia, enfrenta actualmente grandes desafíos,
todos ellos derivados de la inequidad en las condiciones de vida y salud de las
poblaciones asociado además a los procesos de  transformación epidemiológica. 

Así, el perfil de morbilidad y mortalidad muestran un complejo patrón, con
peso evidente de las enfermedades cardiovasculares, las tumorales, enferme-
dades infecciosas y las ocasionadas por lesiones: accidentes, suicidios y homi-
cidios, estas problemáticas socio-sanitarias configuran los distintos escena-
rios y desafíos de intervención desde nuestra especificidad en Salud Pública. 

En el año 2007, la primera causa de muerte en la Provincia de Buenos Aires
correspondió al grupo de las enfermedades cardiovasculares3, con tasas de
234 casos x 100.000 habitantes. En segundo lugar, se encontraban los tumo-
res, con tasas de 157,9 casos cada 100.000 habitantes. Las enfermedades
infecciosas  (80,91%000) fueron la tercera causa de muerte en La Provincia,
quedando en cuarto y quinto lugar las enfermedades cerebrovasculares y las
muertes por causas externas (accidentes, suicidios y homicidios). 

La persistencia de enfermedades transmisibles como importantes causas de
morbilidad y mortalidad, denotan la necesidad de intervenciones de salud
pública y sociales dirigidas a controlar los riesgos.4

Mortalidad infantil

En el caso de la Tasa de Mortalidad Infantil (TMI) muestra una tendencia en
descenso a partir del año 2003, en que presentó 16.2 muertes de menores de
1 año por cada mil nacidos vivos, hasta alcanzar una mortalidad de 12.4‰ en
el año 2009. Gráfico Nº 1.

Debido a que la TMI se compone de las muertes de menores de 1 año, para com-
prender su estructura es necesario realizar un análisis desglosado de las muer-
tes neonatales (hasta los 28 días de vida) y post neonatales (desde los 28 días
de vida y hasta el año). Esta tasa de Mortalidad Neonatal presenta una tenden-
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GRÁFICO Nº 1: 
TASA DE MORTALIDAD INFANTIL

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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2
Dirección de Información

Sistematizada. Provincia de
Buenos Aires. Año 2010.

3
Dirección de Información

Sistematizada. Provincia de
Buenos Aires. Año 2007.

4
Residencia de Epidemiología

de la Provincia de Buenos
Aires. Año 2010.



10

cia descendente a partir del año 2002, y, aunque presenta pequeñas oscilacio-
nes, se ha mantenido estable durante el período analizado. Gráfico Nº 2.

Las causas de muerte neonatales, están asociadas generalmente con el emba-
razo, parto y condiciones de salud de la madre, luego los trastornos respira-
torios y cardiovasculares del período perinatal, muertes debidas a bajo peso y
duración corta de la gestación, infecciones propias del período y las malfor-
maciones congénitas. Sólo las tres primeras causas mencionadas, acumulan
cerca de un 60% de las defunciones. Incorporando el resto de las afecciones
perinatales y las anomalías congénitas se acerca al 95% de todas las causas.

No se observan grandes modificaciones en el período: se han reducido las
infecciones perinatales, pero el bajo peso y los trastornos respiratorios asocia-
dos con la prematurez apenas muestran variaciones. Resulta significativo que
aún no se ha podido erradicar la sífilis congénita. En términos de reducibili-
dad, el porcentaje se mueve entre 55 y 60%, con diferencias estadísticamen-
te no significativas entre los distintos años sin que se asocie definitivamente
con el descenso de la mortalidad neonatal en algún período.

El segundo componente de la Mortalidad Infantil, presenta también, como era
de esperar,  una tendencia descendente. Gráfico Nº 3.

La mortalidad después de los 28 días está asociada en gran medida a las con-
diciones de vida del niño. En este grupo de edad el mayor descenso entre 2007
y 2008, se debe al fuerte decrecimiento de las infecciones respiratorias agu-
das (IRA), de las muertes súbitas y diagnósticos asociados. También descen-
dieron otras enfermedades infecciosas como las intestinales, la septicemia y
la tos ferina que había recrudecido en 2007. En general se registraron más
casos de defunciones mal definidas, asociado esto generalmente a muertes
domiciliarias.

El porcentaje de reducibilidad varía entonces desde un 56%, hasta un 62% en
2003, precisamente un año en el que hubo fuerte incremento de infecciones
respiratorias agudas bajas (IRAb). Las causas de mayor frecuencia en este
agrupamiento, son las patologías reducibles por prevención y tratamiento que
interrumpieron la tendencia decreciente de los últimos años, mientras que sí
mostraron una disminución las controlables con tratamiento.
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El desafío continúa siendo disminuir, en definitiva, el número de muertes con-
sideradas reducibles, ya que 2 de cada 3 defunciones de niños menores de un
año entra en esta categoría. Si se lograra bajar este grupo a la mitad, la mor-
talidad infantil alcanzaría valores de un dígito.

Si se tiene en cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio con respecto a
la reducción de la mortalidad infantil (Objetivo V), se debería alcanzar en el
año 2015, una tasa de mortalidad infantil de 7,5‰.

Mortalidad en Menores de 5 Años

La evolución de la mortalidad en menores de 5 años, presenta una tendencia
en disminución importante, ya que en el año 1992 la tasa por mil era de 24,5
alcanzando en 2008 una tasa de 14‰. Solamente en los años 2002, 2003 y
2007 se observan pequeñas oscilaciones. Gráfico Nº 4.

Si se analizan las causas de mortalidad en este grupo para el año 20085, ocu-

rrieron 3.949 muertes, de las cuales el 40.7% correspondieron a ciertas afec-
ciones originadas en el período perinatal, 23.2% se debieron a malformacio-
nes congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas, 10.2% a enferme-
dades del sistema respiratorio, 5.7% a causas externas y 5.5% a ciertas enfer-
medades infecciosas y parasitarias.

Para comprender mejor el fenómeno de la mortalidad en ese grupo, se anali-
zaron las defunciones de 1 a 4 años, ya que las causas correspondientes al
período neonatal y difícilmente reducibles de los menores de 1 año, enmasca-
ran el peso de las causas que efectivamente llevan a la muerte a ese grupo de
edad.

En el año 20086, ocurrieron 486 defunciones en el grupo de 1 a 4 años, de
esas defunciones el 29.2% correspondió a causas externas, el 11,2% a
enfermedades del sistema respiratorio, el 10,5% a enfermedades del siste-
ma nervioso, el 6,0% a enfermedades del sistema circulatorio y el 4,9% a
tumores.

Mortalidad materna

La tasa de mortalidad materna refleja el riesgo que corren las madres duran-
te la gestación, el parto y el puerperio. Influyen en ella las condiciones socioe-
conómicas generales, el nivel de nutrición y saneamiento, así como la asisten-
cia médica.

La tasa de mortalidad materna en La Provincia de Buenos Aires ha sido osci-
lante,  sujeta a los problemas de registro de este evento: el aumento a partir
del año 2001 se debe, en parte, a una metodología de búsqueda activa de
casos y confrontación con otras fuentes, ya que en este indicador de morta-
lidad es frecuente el sub-registro ya sea por acción u omisión.  

Después de varios años de estabilidad, en el año 2006 se incrementa nueva-
mente, por distintas razones. Una de estas razones es la inclusión, en el infor-
me estadístico de defunción, de una pregunta específica para las mujeres en
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edad fértil relativa a la presencia de embarazo en el último año. Esto trajo
aparejada la recuperación de casos, fundamentalmente aquellos relacionados
a causas indirectas que de otra manera son de difícil detección. Gráfico Nº 5.

Entre las causas de defunción, cerca del 90% de los casos son muertes obsté-
tricas directas, siempre en primer término el aborto y luego aquellas relacio-
nadas con complicaciones como la hipertensión gestacional, hemorragias
intra y post parto, sepsis puerperales, etc. durante la gestación, el parto y el
puerperio. 

Con respecto a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el VI “Mejorar la Salud
Materna”, la tasa de mortalidad materna debería alcanzar las metas propues-
tas:

-Reducir entre 1990 y 2015 en 3/4 partes la Mortalidad Materna.
-Reducir en 10% la desigualdad entre Regiones Sanitarias.

Mortalidad general en la Provincia de Buenos Aires

La tasa bruta de mortalidad en La Provincia de Buenos Aires se mantiene alre-
dedor del 8‰ desde hace más de una década, con oscilaciones regionales
asociadas a las diferencias en el ritmo de crecimiento y envejecimiento de
cada núcleo poblacional. En el año 2008 la tasa fue de 8,1‰ mostrando un
descenso de la mortalidad general a 122.585 muertes, cifra que en 2007 había
superado los 128.000 eventos7.

GRÁFICO Nº 5
TASAS DE MORTALIDAD MATERNA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

2000 - 2008

7
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Sistematizada. Provincia de
Buenos Aires. Año 2010.
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MARCO NORMATIVO 

La Ley Nº 10.471 establece la carrera profesional hospitalaria para los profe-
sionales que prestan servicios en los establecimientos asistenciales correspon-
dientes al Ministerio de Salud. Esta Ley prevé en su Artículo 52 que el régimen
de residencias en dichos establecimientos sanitarios quedará supeditado a la
planificación de capacitación del recurso humano y de la política sanitaria del
Ministerio de Salud. Establece asimismo que el ingreso a dichas residencias
será por concurso abierto por medio de las condiciones que establezca la
reglamentación.

En tal sentido, el Decreto Nº 2557/01, reglamentario de las Residencias, esta-
blecidas por Ley 10.471, determina en su Artículo 55 que las mismas deberán
desarrollarse mediante una planificación preestablecida y de acuerdo a una
serie de pautas y elementos que deberán contemplar los programas en su
diseño curricular.

Todo este procedimiento forma parte de los lineamientos generales del siste-
ma de formación intensiva en servicio que tiene como propósito garantizar la
capacitación de profesionales del equipo de salud, en función de las reales
necesidades de la población de La Provincia.

ENCUADRE PEDAGÓGICO

El programa provincial de cada disciplina/ especialidad constituye el marco
formal de las residencias y  fundamento para la planificación docente. En el
caso del sistema de residencias para profesionales de la salud, la planificación
tiene lugar en el marco de la  capacitación en servicio, articulando la práctica
con la teoría y el estudio con el trabajo. El proceso asistencial se constituye en
un elemento determinante de los aprendizajes que tendrán lugar en las uni-
dades de residencias, heterogéneas entre sí. Por esta razón, los  programas
para las residencias deben tener una amplitud que permita orientar y ordenar
en la diversidad. Esta diversidad en las unidades de residencia de una misma
especialidad, tiene al menos dos factores determinantes: la institución donde
está inserta la residencia y la resolución de  la demanda  asistencial8.

Las actividades estarán interrelacionadas de tal manera, que en los procesos de
apropiación y producción, el conocimiento no resulte fragmentado y se fortalezca
la relación dialéctica entre teoría y práctica, durante todo el período de formación.

Cada Instructor elaborará la Planificación para su sede de residencia acorde a
la realidad local, teniendo en cuenta el análisis de la situación epidemiológica
de La Provincia y de la sede donde se desarrolla la formación9. El diseño de
este programa  está compuesto por los siguientes elementos: Perfil, Objetivos,
Competencias, Trayectos Formativos, Actividades y Prácticas por año de for-
mación, Contenidos Teóricos que fundamentan la práctica asistencial y
Actividades Académicas.  8

CHABAT, Patricia. Dirección
de Capacitación de
Profesionales de la Salud.
Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires.
Año 2004.

9
CHABAT, Patricia. Dirección

de Capacitación de
Profesionales de la Salud.
Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires.
Año 1998.
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PROGRAMA DE LA RESIDENCIA 
DE OFTALMOLOGÍA

PERFIL

El Oftalmólogo es un médico capacitado para abordar con eficiencia, ética y
responsabilidad el cuidado integral de la población con problemas de salud
visual.

Su desempeño contempla el abordaje de trastornos oftalmológicos clínicos y
quirúrgicos,  la implementación de acciones de  promoción y prevención,
recuperación y  rehabilitación de la salud.

Se espera que al finalizar su formación, el profesional esté capacitado para
realizar actividades de gestión; conocer la realidad epidemiológica del país y
desarrollar actividades de investigación tendientes a intervenir sobre las nece-
sidades de salud de la población.

Del paso por esta Residencia deberá surgir un profesional comprometido con
su práctica, capacitado para integrar equipos de trabajo interdisciplinarios;
que incorpore a sus intervenciones la noción de determinantes sociales de la
salud.

OBJETIVO GENERAL

Formar médicos especializados en Oftalmología para dar respuesta a los pro-
blemas de salud de la población de la Provincia de Buenos Aires, capacitados
para realizar su práctica en forma idónea, responsable y competente, confor-
me al perfil explicitado en el presente programa.

COMPETENCIAS

El egresado de la Residencia de Oftalmología será competente para:

· Realizar abordaje diagnóstico y terapéutico de las problemáticas de salud
prevalentes. 

· Aplicar estrategias terapéuticas que contemplen los aspectos socio-cultura-
les del paciente.

· Aplicar criterios de acompañamiento, interconsulta y derivación de pacien-
tes. 

· Asistir adecuadamente las consultas de urgencia y derivar en forma oportu-
na.      

· Realizar abordajes quirúrgicos de baja, mediana y alta complejidad.
· Realizar e interpretar trabajos de  investigación.

TRAYECTOS FORMATIVOS
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· Consultorio externo
· Urgencias
· Cirugía
· Exámenes complementarios
· Actividad comunitaria

· Consultorio externo
· Urgencias
· Cirugía
· Exámenes complementarios
· Actividad comunitaria

· Consultorio externo
· Cirugía
· Exámenes complementarios
· Oftalmopediatría
· Urgencias

1º
2º
3º

año
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ACTIVIDADES Y PRÁCTICAS POR AÑO DE FORMACIÓN

Prácticas:
· Evaluación oftalmológica básica: anamnesis, agudeza visual, biomicroscopía,
tonometría, fondo de ojo, etc.

· Conocimiento y manejo de protocolos vigentes para patologías prevalentes.
· Resolución de interconsultas.
· Agudeza visual- esquiascopía/refracción. 
· Intervención en  interconsulta en consultorio o sala.
· Prácticas preventivas

Prácticas:
· Diagnóstico evaluación y tratamiento de traumas oculares: contuso, pene-

trante y perforante. Heridas palpebrales.
· Manejo de paciente con ojo rojo agudo (conjuntivitis, queratitis, uveítis,

glaucoma agudo). 
· Diagnóstico y tratamiento de patología palpebral aguda y lagrimal.
· Diagnóstico y tratamiento  de patologías de oclusión de vasos retinales.

Prácticas:
· Abordaje perioperatorio del paciente.

· Familiarización con el equipamiento quirúrgico y práctica experimental
· Intervención de manera gradual y progresiva,  bajo supervisión,  en cirugías
de párpado, lesiones palpebrales, conjuntivales, corneales y esclerales.

· Enucleación y evisceración.
· Inyecciones subconjuntival y subtenoniana.

Queratometría manual
Campimetría computarizada
Dacriocistografía
Gonioscopía
Oftalmoscopía binocular indirecta u oftalmoscopía directa

Se espera que el Residente incorpore conceptos de la estrategia de atención
primaria de la salud, detecte  patologías prevalentes e implemente acciones
de promoción y prevención de la salud visual en todos los grupos etáreos, en
la comunidad hospitalaria y extramuros.

Prácticas:

1ºaño
Consultorio externo

Exámenes y prácticas complementarias

Actividad comunitaria

Urgencias (Durante el segundo semestre de formación)

Cirugía

2ºaño
Consultorio externo
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· Diagnóstico, tratamiento y seguimiento del paciente con enfermedad ocular.
Evaluación de la necesidad quirúrgica.

· Adquisición de criterio terapéutico clínico y quirúrgico.
· Evaluación pre y post quirúrgica.
· Diseño de actividades de prevención.
· Manejo de aparatología en prácticas especializadas: (retinofluoresceinogra-
fía (RFG), ecografía, ecometría, topografía).

Profundización de las prácticas enunciadas en 1º Año.

Prácticas:
· Introducción  gradual en la técnica quirúrgica de catarata, desde extracap-
sular hasta facoemulsificación.

· Cirugía de glaucoma en pasos progresivos. Trabeculectomía e iridectomía.
· Cirugía de córnea y superficie ocular. Recubrimientos. Parche escleral. Injerto
de membrana amniótica.

· Cirugías de plástica ocular (técnicas  básicas).
· Inyecciones parabulbares.

Prácticas: 
· Prácticas especializadas: campo visual, ecografía y ecometría.
· Interpretación de diagnóstico por imágenes (Rx., tomografía computada,

resonancia magnética nuclear)

· Interpretación de RFG, topografía, paquimetría, Tomografía de Coherencia
Óptica (OCT)

· Interpretación de test de predictibilidad visual, test de Loltmar/Pam Test.

Diseño  y planificación de actividades preventivas.
Investigación en contaminación ambiental. 

Profundización de las prácticas de segundo año.

Prácticas: 
· Manejo de técnicas de Tomografía óptica confocal (OCT),

Retinofluoresceínografía (RFG), Tomografía Retinal de Heidelberg (HRT)
· Participación y coordinación activa en actividades de prevención.

Profundización de las prácticas realizadas en 1º y 2º Año.

Urgencias 

Cirugía

Exámenes complementarias

Actividad comunitaria

3ºaño
Consultorio externo

Urgencias 
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Prácticas:
· Manejo avanzado de cirugías de facoemulsificación, trabeculectomía
· Queratoplastía lamelar/ penetrante (en carácter de observador)
· Cirugía plástica ocular. Entropión, ectropión: blefaroplastia
· Técnicas básicas en cirugía de retina (en carácter de observador)
· Punción de cámara anterior con fines diagnósticos y/ o terapéuticos
· Profundización en técnicas quirúrgicas aprendidas en años anteriores: faco-
emulsificación, distintas técnicas. Procedimientos combinados. 

· Inyecciones retro-ocular, intravítrea

Prácticas: 
· Aplicación de láser en oftalmología: iridotomía, trabeculoplastia, fotocoagu-
lación retinal 

· Realización de ecografía y ecometría ocular
· Métodos complementarios en vía lagrimal: dacriocistografía (DCG), sondaje
y plombaje

Prácticas:
· Atención del paciente pediátrico. Diagnóstico y tratamiento de patología
prevalente en oftalmopediatría. Examen de niño sano. 

· Patología del neonato: fondo de ojo. Detección precoz de retinoblastoma.
Retinopatía del prematuro, cataratas y otras causas de leucocoria.

· Evaluación y seguimiento del paciente con estrabismo. Métodos diagnósti-
cos: medición con prismas, test de fijación con visuscopio. Tratamiento.
Cirugía (como observador y/o ayudante).

· Tratamiento de la ambliopía. 
· Glaucomas pediátricos. Diagnóstico, seguimiento y tratamiento.
Cirugía: trabéculo y trabeculectomía.

· Patología de la vía lagrimal. Diagnóstico, seguimiento y cirugía.
Malformaciones congénitas.

· Patología infecciosa prevalente.
· Baja visión: diagnóstico, seguimiento, rehabilitación e inserción social.

Relación médico-paciente-familia. Contextualización de la problemática de
salud del paciente: consideración de aspectos familiares, socioeconómicos,
laborales. Modos de transmisión del diagnóstico e indicaciones terapeúticas.
Estrategias de comunicación. Criterios de interconsulta y derivación. 

Derechos del paciente. Confección de Historia Clínica. Consentimiento infor-
mado. Confidencialidad y secreto profesional.  Autonomía del paciente. Ley Nº
26.529 de Derechos del Paciente en su relación con los Profesionales e
Instituciones de salud;  y su modificatoria Ley Nº 26.742, Ley sobre Derechos
del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado.

Detección y atención de situaciones de violencia. Legislación, conocimiento y
aplicación de protocolos de intervención. Abordaje interdisciplinario.

Aspectos éticos y legales del ejercicio de la profesión. El lugar del médico, el
paciente y la familia en la toma de decisiones terapéuticas. 

Aspectos laborales: Oftalmología laboral. Enfermedades profesionales.
Accidentes de trabajo. ART

Cirugía

Exámenes complementarias

Oftalmopediatría

CONTENIDOS TEÓRICOS

Contenidos Transversales
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Reflexión sobre la práctica del ejercicio profesional. Elaboración de estrategias
para la promoción de situaciones laborales saludables.

MÓDULO INTRODUCTORIO

· Abordaje del paciente oftalmológico
Examen del paciente en consultorio. Anamnesis. Historia Clínica.
Determinación de la agudeza visual. Tests complementarios para la determi-
nación de la agudeza visual. Test de sensibilidad de contraste. Interferometría.
PAM. Test de visión de los colores. Tonometría. Gonioscopía. 
Lámpara de hendidura. Examen del ojo externo. Biomicroscopía. Técnicas de
iluminación, lentes y lupas más usadas en consultorio.
Oftalmoscopía directa. Oftalmoscopía indirecta (OBI). Indentación escleral.
Fondo de ojo normal y patológico. 

· Exámenes complementarios
RFG: Angiograma normal. Hipofluorescencias. Hiperfluorescencias.
Angiocoroideografía con indocianina verde.
Campo visual: campimetría y perimetría. Extensión del CV normal. Perimetría
estática y cinética. Pantalla de Bjerrum. Perímetro de Goldman. Alteraciones
de CV en el glaucoma. 
Tomografía computada. Resonancia magnética nuclear. Estudios bioeléctri-
cos: ERG, EOG, PEV.
Ecografía: Principios físicos del ultrasonido y funcionamiento del ecógrafo.
Tipos de ecografía. Técnicas de examen. Indicaciones. Ecografía normal.
Ecografía patológica: patología vitreorretinal y orbitaria.
UBM. Microscopía especular. SLO. OCT. Oftalmodinamometría. HRT. GDX.
OCT: Topografía corneal. Paquimetría corneal. 

· Principios de oftalmología de urgencia

Urgencias clínicas y quirúrgicas. Diagnóstico y tratamiento precoz. Ojo rojo:
principales diagnósticos diferenciales.
Traumatismos oculares abiertos y cerrados: clínica, diagnóstico y evolución.
Exámenes complementarios. Tratamiento médico y quirúrgico.
Principios de  farmacología ocular: Farmacocinética. Farmacodinamia. Acción
de los medicamentos generales sobre el ojo: anestésicos, midriáticos-cicloplé-
jicos, mióticos, antibióticos, corticoides, AINES, antialérgicos, lágrimas artifi-
ciales, drogas antiglaucomatosas.
Principios de cirugía: Introducción a la técnica operatoria. El instrumental y su
uso. Cuidados preoperatorios. Preparación del campo operatorio: desinfec-
ción, anestesia, tipos de anestesia, métodos de sujeción y fijación del globo
ocular. Generalidades de las diferentes técnicas quirúrgicas del segmento
anterior y posterior. Postoperatorio normal y patológico. Seguimiento.

· Anatomía y Fisiología
Embriología: Ontogénesis. Mecanismos de desarrollo. Retina y vítreo.
Cristalino y úvea. Córnea, conjuntiva y esclera. Párpados y vías lagrimales.
Músculos. Anomalías del desarrollo. Nociones elementales.
Anatomía de la órbita y del globo ocular. Irrigación e inervación.
Anexos oculares: Anatomía de los parpados, músculos extraoculares y vía
lagrimal.
Histología y fisiología de conjuntiva, córnea, esclera y film lagrimal.
Histología iris, cuerpo ciliar y seno camerular. Fisiología del humor acuoso. 
Histología y fisiología del cristalino y la zónula.
Histología de coroides, retina y humor vítreo. Fisiología de retina.
Nervio óptico. Vía óptica. III, IV, V y VI pares craneales.

MODULO  ÓPTICA

Generalidades sobre óptica física, geométrica, reflexión, refracción
Lentes esféricas y  sus aberraciones. Lentes cilíndricas. Prismas y defectos pris-
máticos.
Anatomía del ojo desde el punto de vista de la óptica ocular.
Oftalmometría

Contenidos Específicos de Oftalmología
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Acomodación. Trastornos de acomodación.
Agudeza Visual.  Imagen retiniana. 
Emetropía y ametropías: principios generales de la corrección de las ametro-
pías.
Métodos objetivos para determinar la refracción: Esquiascopía.
Autorrefractometría. Queratometría.
Métodos subjetivos para determinar la refracción. 
Vicios de refracción: Hipermetropía. Miopía y FO en la miopía. Astigmatismo.
Presbicia. Anisometropías.
La refracción en el niño. Maduración visual. Examen del niño. Ambliopía.
Afaquia. Lentes intraoculares.
Determinación de la potencia de los Lentes. Lentes correctoras.  Lentes multi-
focales. Lentes de contacto. 
Cirugía refractiva: tipos, indicaciones, complicaciones.

MÓDULO  CÓRNEA Y CONJUNTIVA

Anomalías Congénitas.
Enfermedades inflamatorias e infecciosas de cornea y conjuntiva:
Conjuntivitis bacteriana, folicular y neonatal. Conjuntivitis no infecciosas.
Infecciones por chlamydias. Queratitis bacteriana, fúngica y parasitaria.
Queratitis intersticial. Infecciones virales. Blefaritis. Diagnósticos y tratamientos.
Síndrome de ojo seco: tipos, diagnóstico, tratamiento. 
Enfermedades epiteliales. 
Degeneraciones de cornea y conjuntiva. 
Distrofias corneales. Queratocono.
Trastornos inmunológicos. Hipersensibilidad. Enfermedades autoinmunes. 
Enfermedades cutáneas: Penfigoide cicatrizal y otros.
Lesiones químicas. 
Patología tumoral benigna y maligna. Tumores límbicos.
Topografía y paquimetría corneal: indicaciones, interpretación. 
Membrana amniótica: técnica, indicaciones. Queratoplastia: tipos, técnicas,
indicaciones y complicaciones. Nociones básicas de procuración de tejidos
oculares.

MÓDULO GLAUCOMA

Glaucoma: concepto de presión ocular, clasificación, epidemiología, patoge-
nia y factores de riesgo. Genética del glaucoma. 
Métodos de evaluación y diagnóstico: presión intraocular (PIO) y regulación
de la PIO. Tonometría. 
Curva diaria de PIO. Papila normal y patológica. (Tomografía Retinal de
Heildelberg (HRT). Exámenes funcionales: Campimetría computarizada, test de
doble frecuencia (FDT), Perimetría Automatizada de Onda Corta (SWAP).
Gonioscopia: técnica, interpretación. Biomicroscopía Ultrasónica (UBM).

Glaucoma primario de ángulo abierto. 
Glaucoma agudo y de patogenia mixta. Otros mecanismos de cierre angu-

lar: Iris Plateau.
Glaucoma pseudoexfoliativo y pigmentario. Glaucoma de presión normal. 
Glaucomas secundarios: neovascular, facogénico, uveítico, crisis glaucomato-
ciclíticas, cortisónico, posquirúrgico, postraumático. Síndrome iridocorneoen-
dotelial.
Glaucomas en pediatría.
Glaucoma y catarata. Glaucoma y miopía. Glaucoma y patología vítreoretiniana. 
Tratamiento médico del glaucoma: drogas, indicaciones.
Aplicación del láser en glaucoma: técnica, indicaciones 
Tratamiento quirúrgico del glaucoma: técnicas, indicaciones, complicaciones.

MÓDULO UVEITIS

Generalidades de Uveítis: Uveítis anterior, posterior, intermedias y difusas.
Laboratorio.
Esclerouveítis 
Uveítis anteriores: Idiopática, HLA B27, Uveítis en artritis reumatoidea juvenil.
Uveítis Heterocrómica de Fuchs.
Uveítis Facogénicas.  
Uveítis Intermedia. Pars planitis.
Síndrome de Múltiples Puntos Blancos Evanescentes.
Coroidopatía de Birdshot. Coroiditis Serpiginosa. 
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Sarcoidosis. Síndrome de Behcet.
Síndrome de Vogt-Koyanagi-Harada. Oftalmía simpática. 
Síndrome de enmascaramiento.
Uveítis Virales: herpes simple y zóster. Retinitis Virales (Necrosis retiniana
aguda, Retinocoroiditis por CMV y HIV, otras)
Uveítis por Toxoplasmosis. Toxocariasis. 
Uveítis por protozoos y bacterias (TBC, lepra)
Uveítis por Helmintos y Hongos (Síndrome de Presunta Histoplasmosis)
Uveítis sifilítica.
Catarata y Uveítis.
Endoftalmitis: Tipos. Infecciones postquirúrgicas, post traumáticas, endóge-
nas, sepsis. Microorganismos. Clínica, curso evolutivo. Complicaciones.
Tratamiento médico y quirúrgico.

MÓDULO RETINA Y VÍTREO

Fondo de ojo normal. Examen del Fondo de ojo, oftalmoscopía directa, indi-
recta, depresión escleral, lente de Goldman.
Retinofluoresceinografía 
Estudios funcionales y estructurales de la retina: Electrofisiología Retinal:
Electrorretinograma, electrooculograma, potenciales visuales evocados. OCT.
Enfermedades vasculares retinales: Retinopatía diabética. Oclusiones vascula-
res arteriales y venosas. Retinopatía hipertensiva. Síndrome isquémico ocular. 
Enfermedades maculares: Degeneración macular relacionada con la edad y
otras. Maculopatías con neovascularización coroidea. Distrofias maculares.
Edema macular cistoideo. Coriorretinopatía serosa central. Agujero macular.
Membranas epirretinianas.
Heredodegeneraciones vitreoretinales. 
Estrías Angioides. Macroaneurisma retinal.
Desprendimiento de retina (DR): Lesiones predisponentes. DR regmatógeno,
seroso y traccional, clínica, métodos de diagnóstico, evolución y tratamiento.
Principios de fotocoagulación con láser y de cirugía vitreorretinal. Tipos, indi-
caciones, complicaciones.
Facomatosis. Neurofibromatosis y otras.

Retinopatía del prematuro: diagnóstico, tratamiento y complicaciones
Retinoblastoma. Diagnóstico diferencial de leucocorias. Otros tumores retinales.
Tumores coroideos. 

MÓDULO CRISTALINO

Estudio biomicroscópico del cristalino: Alteraciones de la forma y posición. 
Opacidades cristalinianas: clasificación y anatomía patológica. Epidemiología
de la catarata, factores de riesgo.
Evaluación pre y postoperatoria del paciente con catarata.
Lentes intraoculares y cálculo de las mismas. 
Anestesia en la cirugía de catarata: tipos, técnicas, indicaciones.
Instrumentos oftálmicos viscoquirúrgicos.
Tipos de cirugía de catarata. Facoexéresis extracapsular. Facoemulsificación. 
Complicaciones de la cirugía. 

MÓDULO ESTRABISMO

Anatomía y fisiología de la motilidad acular: ducciones, versiones y vergen-
cias, leyes de Hering y Sherrington, neuroanatomía de la motilidad ocular.
Mecanismos sensoriales de la visión binocular: diplopía, confusión y supre-
sión, correspondencia retinal normal y anormal.
Semiología motora de los estrabismos esenciales y paralíticos: mediciones
básicas del estrabismo (Hirshberg, Krimsky, cover/uncover test o alternante).
Test motores especiales. Diagnóstico por imágenes: TC, RNM.
Ambliopía: clasificación, tratamiento 
Esotropias. Exotropias. Desviaciones verticales. Tipos, diagnóstico, tratamien-
tos.
Parálisis, paresias y restricciones oculomotoras. Tipos, diagnóstico, tratamien-
to.
Síndromes especiales: Duane, Brown, Möebius, otros.
Nistagmus.
Toxina botulínica en estrabismo. Cirugía de estrabismo: técnicas, indicaciones.
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MÓDULO NEUROFTALMOLOGÍA

Neuroanatomía de la vía óptica, pares craneanos, vía pupilar.
Semiología en neurooftlamología: examen pupilar, de motilidad ocular, de
sensibilidad. Test de simulación. Oftalmoscopía de la papila patológica. 
Interpretación de campos visuales. Interpretación básica de imágenes neuro-
radiológicas.
Anomalías congénitas del disco óptico. 
Edema de papila: causas, manejo.
Neuropatías ópticas: Neuritis óptica idiopática. Neuritis óptica isquémica.
Neuropatía óptica compresiva, traumática, tóxica. Atrofia de papila.
Parálisis óculomotoras: del III, IV y VI par craneal. Características, evaluación
y manejo.
Anomalías pupilares, diagnóstico diferencial y manejo.
Vía óptica: alteraciones, síndromes quiasmáticos y retroquiasmáticos.
Repercusión en el campo visual. 
Miopatías que afectan a los músculos extraoculares.

MÓDULO ÓRBITA, PLÁSTICA Y VÍA LAGRIMAL 

Semiología y radiología orbitaria.
Oftalmopatía de Graves. Cirugía descompresiva.
Patología tumoral de la órbita (incluye tumores de glándula lagrimal). 
Celulitis orbitaria. Pseudotumor inflamatorio. 
Patología quística de la órbita. Linfoma orbitario.
Patología vascular de la órbita.
Evisceración, enucleación, manejo de la cavidad anoftálmica. 
Anatomía de párpados. Ectropión, entropión, triquiasis. Cirugía.
Semiología y patología de vía lagrimal. Manejo del paciente con epífora.
Ptosis, dermatocalasis, trastornos de músculos faciales.
Tumores de párpado. Diagnóstico diferencial entre lesiones benignas y malig-
nas de párpado.
Traumatismos palpebrales. Reconstrucción palpebral.

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

· Clases Teóricas: desarrollo de temas a cargo de  los docentes del servicio
y/o Residentes, previamente designados y de acuerdo a un temario preesta-
blecido, con relación a las problemáticas de salud correspondientes a cada
año de la Residencia.

· Pasaje de Sala de Residentes: control general de los pacientes.
Presentación de las dificultades encontradas en el trato diario con el pacien-
te. Control evolutivo de los pacientes. Supervisión y control de la Historia
Clínica y las prescripciones e indicaciones en la carpeta de enfermería.
Presentación de los pacientes que fueron internados durante el fin de sema-
na.

· Ateneo de Residentes: presentación de los casos problemas de los pacien-
tes que fueron previamente vistos en el Pasaje de Sala, evaluación del plan
de estudios, la terapéutica y el pronóstico. Programación y desarrollo de los
pacientes que van a ser presentados en el Ateneo del Servicio, donde se
detallará cada caso en particular y se harán búsquedas y actualizaciones
bibliográficas de los casos en discusión.

· Ateneos Bibliográficos: búsqueda y actualización bibliográfica de publica-
ciones nacionales y extranjeras sobre temas de la especialidad. Discusión y
comentarios.

· Ateneos Interdisciplinarios: ateneos con otras disciplinas/ especialidades
con el fin de integrar conocimientos y habilidades.

· Clases Especiales: temas especiales a desarrollar por médicos especialistas
de planta del Servicio y/o invitados de otros servicios.

ACTIVIDADES ACADÉMICAS PERTINENTES
A LOS TRES AÑOS DE FORMACIÓN
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· Congresos-Simposios: concurrencia a Congresos, Simposios, Ateneos,
Jornadas, Reuniones Científicas, etc.; de la especialidad. Conclusiones y
comentarios de los mismos.

· Investigación: lectura crítica de trabajos de investigación, elaboración e
implementación de proyectos de investigación.

La Dirección Provincial de Capacitación para la Salud, en el marco de las resi-
dencias para profesionales de la salud,  adopta como estrategia pedagógica la
metodología estudio-trabajo, desde la perspectiva de la Educación
Permanente en Salud; contemplando así  la revisión de la cultura del trabajo,
los valores que subyacen a las prácticas y  los saberes, no sólo académicos,
sino también el saber que nace de la experiencia de las prácticas cotidianas de
la capacitación en servicio.

Esta estrategia pedagógica de capacitación prevé la generación de escenarios
de aprendizaje que propicien la articulación con las necesidades de los servi-
cios y de la comunidad. 

Los principios teórico metodológicos de la Educación Permanente giran en
torno a las prácticas cotidianas de los servicios y conforman una herramien-
ta para la reelaboración  de la práctica orientada a la transformación, recupe-
rando los saberes construidos a partir de la experiencia en el trabajo.

La evaluación es un proceso de reconstrucción y análisis crítico del proceso
realizado, esencial para el mejoramiento de la práctica, en el que deben parti-
cipar activamente los diferentes actores intervinientes. Es una instancia más
de la construcción del conocimiento y no una mera herramienta de control y
calificación. El propósito básico de toda evaluación ha de ser la comprensión

de un proceso determinado, a través de estrategias y tácticas que, por lo
general, se plasman en instrumentos de evaluación.

Conviene previamente hacer una distinción entre evaluación y acreditación:

· La evaluación es un conjunto de acciones problematizadoras que tienden a
la comprensión del proceso de aprendizaje o de formación. Es un acto de
producción de conocimientos.

· La acreditación responde a una lógica de la institución y conduce a la certi-
ficación de un determinado recorrido educativo o de determinados conoci-
mientos teórico-prácticos

DESTINATARIOS

Residentes del sistema sanitario

RESPONSABLES

Jefe de servicio, instructor de residentes, jefe de residentes

ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN DE RESIDENTES

PARA REALIZAR UNA EVALUACIÓN SE REQUIERE:

· Posicionarse en un marco referencia: por qué y para qué se evalúa,
descripción del objeto a evaluar y los criterios.

· Establecer los destinatarios, responsables, las modalidades, la 
frecuencia o periodicidad de la evaluación, mecanismos de 
circulación de la información. 

· Diseñar los instrumentos y sus instructivos con los indicadores 
cualitativos y cuantitativos  a evaluar, garantizando la 
participación de diferentes actores en su construcción.
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MODALIDAD

Frecuencia  de la evaluación
Si bien la evaluación es un proceso de construcción y reconstrucción perma-
nente a los fines de la acreditación se establece la periodicidad de la misma
cada 3 tres  meses. (Planilla A).

Cada unidad de Residencia queda facultada para incorporar en cada ciclo, de
estimarlo pertinente, otras evaluaciones de proceso.

SOBRE EL INSTRUMENTO

El seguimiento de los procesos educativos visibles y no visibles,  aportará al
fortalecimiento del aprendizaje individual/ grupal y a la direccionalidad de
cada especialidad.

Para ello esta dirección elaboró instrumentos: 

Modelos de planillas A - B  y  C en donde se distinguen cuatro áreas:

Área 1
FORMACIÓN CIENTÍFICO ACADÉMICA: evalúa la actividad teórica formativa.

Área 2
FORMACIÓN TEÓRICO PRÁCTICA ASISTENCIAL: evalúa las prácticas profesio-
nales específicas.

Área 3
ACTITUDES Y RELACIONES PERSONALES: evalúa el compromiso y valores pre-
sentes en el desempeño de sus procesos de trabajo.

Área 4
REQUERIMIENTOS FORMALES: evalúa asistencia y puntualidad según las
reglamentaciones institucionales vigentes.

En estas áreas se operacionalizan criterios específicos de la especialidad y
otros no específicos.

Los aspectos y  aprendizajes a  evaluar en las áreas de formación 1 y 2 serán
diferentes  para cada especialidad.

El desafío de la  herramienta evaluativa será entender al sujeto, sus prácticas,
sus actitudes, sus  valores desde una perspectiva holística.

MODELOS DE PLANILLAS A , B  Y  C

· La Planilla A: se denomina seguimiento anual del proceso de formación del
residente y es el instrumento que permite sintetizar la infor-
mación relevada,  del proceso de formación,  en tres momen-
tos del ciclo lectivo.

· La Planilla B: se denomina promoción anual del residente y es el instrumen-
to que refleja la síntesis de las Planillas A, utilizadas en el
seguimiento anual del residente.

· La Planilla C: se denomina promoción final del residente y es el instrumen-
to que refleja la síntesis del desempeño durante el período
total de su formación-planillas B- (residencia completa).
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